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·OFICIAL
DEL

·MINISTERIO DE LA 6UERRA
•

Circular. EXlcmo. Sr.: Como re
l\utlado dtl escrito formulad'opor el
Genl'ra 1 Jc bri-groda DI. Joaquln Fan
jul Goli;. respecto a que se ~suelva
cuál el e;)i6 ser su "ilu~d611 de!de que
ces6 en el cargo <1e segundo Jefe de
la sUopr;mida· Direocj6-n ge~rlJ1¡ de
Campal\a, pOr haber Bido degÍldo' Di
I¡>utado a Cortes, -y .como rectificaICiól1

SBCCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE omos MI
NISTERIOS

de lI'fIlIAiación a l~ ordeno de 28 de
agosto de 11931 (D. O. núm. 193), es
te Ministerio ha resuelto que la or
den de 3I de jUlio <k dicho año
(D.. O. níml. 169), por la que se le
declaró en situación de disponible,
'COn residenda ea esta ca.l'ital, sea
subsistente, edn derecho al percibo
de 105 devenogos /propios de tal situa
ción hKta la vigencia del detteti> de
situationes de 5 de enero del afio
actual (D. O. llúm. S), que le corres
9<)nde la de di!llÍKmib1e forzoso, con
dereclro a percibir. a tenor del apar
ta.do A) de. su artkulo tercero, el
suelldo entero de su trnlP'leo y los de
más propios de es.ta situación, que
es la que. para 10 sucesivo y ~ntre

tanto 00 sea' colocado, -le col'll"eS4)on
de a.1 menci1)nado General.

Lo comunico a V. E . .para su ca
l1ocirniento y ~umplimiento. Malh"id,
27 de DOviembre d~ 1933.

,Excmo. Sr.: Encontrándose en po
iSCJSión 'de una plaza de futllCionario
técnico del Cue-rp!O de Correos. de·
I?endiente del Ministerio de - -CO'l11U
ni'caciones, el auxÍ'liar a-dministr.atiVo
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO D. Rafael
Requena Cerezo. a quien se le ha con
firmado su ingreso en este Cuerpo tJC4'
orden circular de 20 de octube úlrtimo
~D. o. .núm. 246). -e~oproceden
te d~ e&cribiente eventual de la ~c
ci6n Mí.l~tar .de la Di,re'Cci6n general
de tia Deu.da y Clases Paslvas. y ha
Dremdo aptado por la primera plaza
.citada. 'Por este Ministe.rio se ha re
!ueLto Q'IlC, con arr~g1o a lo ¡preveni
d-o en el articu.lo noveno 'del decreto
,d'e S ocle e<nero del corriente afto
(D. -O. núm. S), 'Quede tC1 situación
de .. Ail ¡servido de obros Ministe-rios ".

Lo 'Comunitco a V. E. para s-u co
ll·oc;m;Cll!O y cun1¡plillúento. Madrid',
27 de noviembre de 1933.

bANZO

Se50r Genera:l de 1'8 primen' /divi
sión orgánica.

Sell.or I.nterveont'or .ce.llItral de Guerra.

I1ANZO

Excmo. Sr.: En r.\1mplimiento a 10
dis>puesto en el decreto de 13 de ag6s
to de 1932 (,D. O. nlHn. 192")' por este
Ministerio. de acuerdo con 10 'Propues·
to por la Intervendón Central de
Guerra, se ha resuelto clasificar en la~
asimilaciones que les corresponden, aSl

como la antigüedad y efectos admi
nistrativos que deben <1isf,rutar en las
mismas, a losmúsioos del regimiellto
Infanteria núm. 32 ~ue a continuación
se relacionan.

Lo com·unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1933.

AL SER!VrClO DEL PR..OTEC
TQMDO

Seflor General de l'a .éptim división
oTllanica.

Seflor Interventor central de Guerra.

:RELACIÓN QUE BE 'CITA

Músico de primera, D. Valentln San
José Valencia,' asimilado a brigada,
con anttgüedad de 3 de enero de 1933

ASIMILAOIO NES

Señor General Subsecretario de e3te
Ministerio..

Seft()l"es General 'de la primera divi
sión orgJnica., Jefe S~rior de las
F,uerzas Mititaces de Marruecos,
Direotor getteral- de Marr~Ns y
COI1Olliae e lntervea1t'or ce.notral de
Guerra.

EJOClIlQ.. Sr.: E6te MiClistcrio ha
resucito que el sargento del Gr11po
de INFANTI1ERiliA de estoe M.iniste
rio D. Francisco Delgado CrÓ6, pa~
se a la srtuación de .. Al servicio d~l

Protectocado". por -haber sidG des
.tinado en vlIClIUte de su clase a 1as
In.terven'Ciones Mflitares de Gomara
Xauen, según oreen de la Presiden
cia del Consejo,de MinisUros (Direc
ción genera'l de Mar1'Uecos y Cole>
nias) fecha 212 del actuaJ, causando bao
ja .en 4a fuerza para ha.ber de dieho
Grupo y a!\ita en la de sin hah~r del
regimieMG lafán·teda Carros l~eros
de Comba1e lfIÚrtl. I.

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nocimiento y eumpli.mienlQ. Madrid,
Z7 de noviembre de 1933·

•'..Sef¡or ...

PARTE Of'ICIAL

IaA1CZO

Ministerio ~e la Guerra
Subsecretaria

SScRETARIA

BAJAS

ORDENES

Seftor ...

Circular. Excmo. Sr.: Según J>llr
ticipa a este Ministerio el Coma:ndan.
te Militar de Baleares. fallecl6 en
Mahón el dia 18 del corriente mes, el
Generai de brigada, en situación de
segunda reserva. D. Joaquin de Pas
cual y Vínent.
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de
novie·mbre de 1933.

D-ESTINOS

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. -

Seflores General de la primera divi·
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

DISPONIBLKS.

laANZO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
'suelto cOlIl.6rmar en et cngo de a)"ll
dant~ de campo del ~neral de briga
da D. Manuel Romerales Quintero,
jefe de la CirC11nscripción Oriental, al

. comandante de Infanteria D. Luis Iz·
quierdo Carvajal, q~ desem<peftaba el
mismo cometido a la inmediación del
referido Genecal en IU anterior des
tino.
• Lo comunico a v.. E. paTa su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de noviembre de 1933.
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y efectos administrativos de primero
de febrero de 1933·

Músico de primera, D. José Regi
dor Ramos, asimila.do a Iirigada, con
antigüwad y efectos administrativos
de primero de enero de 1933·

).\ úsieo de segunda, D. Mauro Pa
redes Alonso, asimilado a sargento
primero. con antigüedad y efecto.! ad
ministrativos de primero de enero de
1933·

Músico de segunda, D. .Mariano Re
gidor Ramos, asimilado a sargento
primero, con antigüedad y efectos ad
ministrativos depri~ro de e11Cro de
1933· .

~Iadrid, 23 de noviembre de 1933.
Iranzo.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 10
dis.nuesto en el decreto de 13 de agos
to de 1932 (D. O. núm. 1(2), 1l0r este
)'Iinisterio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención Central
de Guerra, se ha resuelto clasificar
en la asimilación de sargento prime
ro con antigüedad y efectos admi
nrstrativos de' primero de enero' de
1933 al músico de segunda del bata
llón de Montaña núm. 4 D. Angel
Planas San Juan.

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1933.

Seiior General de la sexta división
orgánica.

Seiior Interventor .central de Guerra.

RAJAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el practi¡:ante mili
tar de farmacia, decla'!'ado la exting·uir
D. Hilario Allo Santolaya, destinado
por ordcn circular de 26 de mayo úl
timo (D. O. núm. 121) a la Farmacia
del Hospital Militar de Vitoria, cause
baja en el Ejército con arreglo a

. lo diSlpuesto en la orden circular de
13 de marzo de 1900 (c. L. número
52) y .páorrafo tC1"cero del artículo 285
del Cód~go de' Justicia Militar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de noviembre de 1933.

bANZO

Sefior General de la sexta divisi6n
or.gánica.

Sefior Interventol,' central de Guerra.

DESTINOS

E Xlomo. Sr.: Di:spuesto por 'Orden
de 14 del mes lIlCtual' (D. p. núme
ro 266) que el call>itán de INFAN
TERIA, piloto y oob.servador de'1 Art
mil. 'de AviaICi6n, D. Jos~ Berimúdez
Rein'!\' MllIda.riaRa, quede .. A1 servi.
cio de otiros Mintste'ri.o!" 'Y afeiCto,
,para fines Ide d'ocu.mentadón, d ,Cen
tro de Movi1i~lIlCi6n. y Reserva .nú
mero 1, /por h..ber sido nombrado

28 ~ noviembre de 1933

\por decreto de 2'J ·doe ocwbre próxi
mo pasado (Gouta núm. 30 ) delegado
guberna·tivo de CeU'ta, por este Mi
nisterio se ha r·esue~to que el men
cionado ca,pitán pase a situación B)
de ¡as señaladas en el reglamento de
Ae-ronáutica '<iesde la fecha última
-mente mencionaoda, <:on derecho al
uso permane'nte doel emblema, y al
,percibo, . durante diez años, del 20
¡por 100 de1 s'ueldo de su empleo,
como comprendido en la orden crr
cullar de 17 de sep.tielmbre de 1920
(D. O~ 'I1'Úm. 210), por haber pces
tad<> servicio en Av.iadón =() pi
loto durante más de cinco años.

Lo comunico ¡¡.¡ V. E. para su co
nocimiento y cQm¡¡>limiento. Maod'rid,
23 de noviembre de 1933.

IKANZO

Señor Jelfe SUperior de las Fuerzas
M:iij,tares de Marruecos.

Señor Interventor centril'l de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente auditor de
primera del Cuerpo JURIDICO MILI
l1A1R, en situaci6n Ik, disponible forzo
so en la primera divisi6n orgánica, don
Cayo Ortega Pérez, pase destinado, con
carácter forzoso, a la Auditoría de Gue
rra de la cuarta división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de 1933.

IJl.ANZO

Seiiores G«1erales de la primera y cuar-
ta divisiones orgánicas. •

Circ:lÜllr. ·EXlCtno. Sr.: Este Minis
te>rin ha resue·~to que los ofi'ciales de.t
Cuerpo de OFICINAS M:ILITA
RES c.om~renodÍldos en la siguiente
rc'1ación, que ~rin'cilpia 1C0n D. Luis
de la Puente I.gtlelsias y tel'\mina con
D. Alejandro López Arroyo, .pao$en
a /Servir los destinos que en la misma
se indican, con arreglo a ·10 dispuesto
en la ordell dr-clilar de 28 de· octu·
bre úLtimo (OlO. núm. 253), y asi
mismo que !Cuantos desti'\los se' hu
biesen. hecho a partiT de la publka
ción de la de 6 de f,ebrero pr6ximo
¡paosaodo (D. O. núm. 3Z) del persona:!
deol e:lQPi1"esadlo ICutnpO, en plaza de
lIuperior t inferior -eategorla, ISe con·
side·ren comprendidos en 106 efe4Obos
de la primera diSlP06idón -citada y,
pQr talllto, sm di·stinci6n. doe ia va
·cllJn.te que han culbietlto.

'Lo comu'nico 1/1 V. E. ¡pan su co
nocimiento y cumpHmieonto. 'Madrid,
23 de noviembre de 1933.

bANZO
Sefior...

ULAC1Óft QUE lE CITA

OAd.le. ~ro.

D. Luis de 1. P,uente Illttui'as, as
cendido, de la I~ptima división or
f{ánica. a la misma.

D. Guillermo >Torla Gr8lCia, M'cen
d;do, de la 12." brigada. de Infanterla,
a la misma. .-

D. O. núm. ·2'l7

·D. FraDICi.sco Gallego Porro, as.
cendido, 'de la Comanda11cia Militar
!de ,Baleares, a . la misma.

06rs.."-'!e tFc:eto~

D. Juan Fernánde'Z ESlpinazo, as
cendido, de la. Jefa.tura· ~e las Fuer
za¡s ·MilO.tares de Ma.rnrecos. a la
misma. '

D. Mig:uel Ortega Pérez, ascendi
do, del Negociado de Reclutamien
t<> de la Circunscrip.ción Oriental
(Me1illa), ad mismo.

·D. Pablo Ol'tiri de Lecin-a, aseen
di:do, de la Audiotoría' de Guerra de
la tercera división orgánica', a la
misma. .

D. Alejaooro Lólpelz Arroyo, de la
Coma11idan'Cia 'Mei.tar de San· Sebas-
tián, a este Ministerio. (E.) -

PERSoNAL NO COHPLAClDO POl!. ;SO u.EVAl!.
DOS AÑOS EN SU ACTUAL DESTINO

Oficial 5egU.rrdo, D~ Victoriano
Freire Vi·llar.

OfIciatl tercero, D. Arsenio Blanco
Garea.

Madrid, 23 de noviembre de 1933.
Iranzo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los auxiliares mayor y
de primera clase del Cuerpo Auxiliar de
INTERVENiCION M1ILITAlR4 a ex
tinguir. D. Lutgardo Pérez López y don
Féli,q Lacueva Contel, con destino en
la Intervención de la Circunscripción del
Rif e Intervención Central de Guerra,
respectivamente, pasen destinados, con
carácter voluntario, el primero a las Ofi
cinas de la Intervención de la segunda
división orgánica y el segundo a la¡>ri-.
mera Inspección General de Interven
ción.

Lo comunico a V. E. para sn conoci
miento y c~limiento. Madrid. Z7 de.
u()viembre de 1933.

IRA%fZO
• • • I I ~ I ~ ,

Sefiores General de la .segunda División
orgánica y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.
.~~~~~~'... (4~\ . . -

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el ajustador herrero cerra
jero del CUER,PO AUXILIAR SUB
AL'I1E·R.NIO DEL EJERJeITO, dis
ponible votuntario en esa divisi6n, don
Pedro Moreno Mateos, este Ministe
rio ha resuelto concederle la vuelta
al servicio activo, pasando destinado
con carácter forzoso al regimiento de
Artillerla pesada núm. 2.

1.0 comuMco a V. E. para su ce
nqdmiento y cumplimiento. Madrid, '
23 de noviem·bre de 1933.

IRANZO

Sefior General de la séptima divisi6n
orgánIca.

Sef\orM General de la cuarta divisi6n \
orgáni.ca .e Interventor central do
Guerra. ..
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tCircular. Excmo. Sr.: Por este Mi
_/ istcrio se ha resuelto que los conserjes

de ia quinta Sección del CUERPO AU-
XILIAR SL"BALTERNO DEL EJER
CITO, que a continuación se relacio
nan, pasen a servir los destinos que a
cada uno se le señala.

Lo cl1mnico a V. E. para su conoci
¡r.iento y cumplimiento. :Madrid, 27 de
oo,iembre de 1933.

IRANzo

Señor",

RELACION QUE SE CITA

Conserjes

RELACION DE LOS CONSERJES A QUIENES
NO HA CORRESPON!DIDO NINGUNO DE LOS

DESTINOS SOLICITADOS

Subsecretaría' de este Mi"isterio

D. Angel Garda Bolaños.

Edificios Militares de Aranjue&

D. Jaime ~1.arin Serrano.
" Serafín 'Rodriguez Balboa.
" José ]acob Noveda.
" Albérto Sahuquillo Huedo.
" Ricardo Jaime Rodríguez.
" Jenaro Cuadrado Lobo.

Edi!ióos Militares de Tarifa

Jl.lU.ACIÓN QUE SE CITA

Teniente coJ:lOn.el

D. Cándido Fernández l~hazo, clf¡
'la séptima división. . .. ' ;, _,_ ,')

1

. '.
DI. Luis de la Pueme'lópez de

Heredia, en la sexta. división.
D. José Ferrándiz Canet, en la ter

cera división.
D. Luis Otero Fernández, en la

primera divisió:1.
0.. ,Enrique López Barrón, en la

segunl(,\a división.

Teniente coronel '

RELACIÓN QUE SE CITA

Señor...

Clrcular.EXlCmo. Sr.: Por este
Minísterio te ha resuel'Ío que 106 je~

fe6 y oficiales de INT'E~DlENCIA
que figuran enJa ~iguiente relación,
y QUe se encuent>ran dis90nibles apar
tado B) en la.s divisiones que se ci
tlld1, pasen ~ apartado A) del artícu
-lo tercero &el 'decreto de 5 de enero
ú1Ltimo (D. O. núm. 5), con resi1en
cia en la.s mismas, a partir de la re
vista <le Comisario del pr6ximo mes
de dioCiembre. '

Lo comunico a V. E. para su cO-'
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de noviembre de 1933.

lRANZO

D. Victo.riano "'Isasi González, en
la l1:ercera' división.

D. Aurelio Sancho García, en la'
primera división. '

~D. AMred<l de Partea'1"royo Fer
nández Cabrera, en la primera divi
sión.

'D. Eugenio Al-band'olz Qausó, en 'la
,primeu. di'fisión.

Madrid, 2'J de novi~bre d~ 1933-,
franzo.

Capitaneia

D. Pedro Cas.c6n Briegla, de la 'Sép
tima divisi6n org.á.nic3 (Ciuda.d Ro
ddgo).

D. Mar~n Vélez de! Vd, de la 'Pri
mera divisi6n ol18'ánica. •

Tea1ente

Dl. Roberto PM1do de Cela, de ~a
s~a c!Í'vi'Si6n· oq-inica (Zamora).

MJa.d.rid, 27 de noviembre de 11)3'J.
Iltanzo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha rel'
suelto que los oficiales de CABA
LLERIA y Cuerpo de EQUITA·
CION MU..IITAR que figuran en la
siguiente relaci6n, diSiPonible1l forzoso.
en las divisiones que se indican, con

D. A~rto Pérez Cabello, de la
, ~egul1da div!srón orgánka.

Señoir Jefe Superior de las Fuerza~

MiHtares de Marruecos.

Señores General de b quinta divi
,gión orgálnica e Interven·tar cer.
tral de Guerra-. -

D. Cástor Domínguez Ma,yayo.

_ !l

IJtANZO

Edificios Militares de Larca (Murcia)

D. Ricardo Jaime Rodríguez.

Edificios M;'¡lifares de Gvadalajara

D. Esteban T,rillo A1ejandre.
" ]enaro Cuadrado Lobo.
" Ricardo Jaime Rodrfguez.

Ma4f'id, 27 de noviembre de 1933.
Iranzo.

,
E.xlc¡mo. Sr.: Por e.te Ministerio se

ha resuelto que el cabo del primer
Grupo de la tercera Comandancia de
TrOl\>as de INTtENDlENCIA Miguel
Laho'li-iaNavarro, pase dminado a
la Oomandancia de CelJlta, con arre
Rlo a la oraen drcular de 8 de Junio
de 192'9 (D~ O. núm. 125), conforme
a· lo soli'dtado, causClltrdo alta _y baja
en la- ,próxima revista de ·Comi:sario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimíento. Madrid,
27 de noviembre de 1933.

Sel\or...

Ia.utZó

DlSPONIBL;ES

Clrcul9r. 'EXlCIDlO. Sr.: Eate Mi
nisterío ha reweho que los jefes y
ofi¡ciaJI'es de LNlFAN'I1ERLA com
1p.renidíd.os . e;n. la sis'uiente .rela;ci6n,
que prll1CllPla oon D. Cánldldo Fer
nálpdez Ichazo y termina con D'.Eu
genio Mbantdoz' Clau.s6, dispani'bla
B)en ~.a.s divisiones orp.niJcas que
se indi'ca'll, quoeden en igual ~iltuaICi6ln
'en .1ll!S miSlIDas, con all'reg4}o al! ..par
tado A) d'et al"bkulo teon:ero del de
'Creto de 5 de enero -roHmo QD. O. nú
·muo S).

Lo ctomun.ico a V't.E. ~ara 8U CO
nocimien.to y cumpftimiMtO'o Madri'<i.
27 de noviembre de 1933.

D. Celedonio Martínez Lucas, de la
Interven<:ión Central de Guerra, a la
Subsecretaría de este Ministerio. (Y.)

D. Bernabé Barrio Mínguez, de la In
tenden<:ia Militar de la séptima División,
a la Jefatura de Transportes y Propie
dades de la primera división orgánica,
para la custodia de Edificios Mliitares
de la plaza de Aranjuez (Madrid). (V.)

00. Joaquín Bedmar Serrano, de la In
tendencia de la tercera divisíón, a la Je
fatura de Transportes y Propiedades de
la segunda división, para la custodia
de Edificios Militares de la plaza de Ta
rifa (Cádiz). (Y.)

,o. Luis Prats Planel1s, de la plaza
de Bar<:elona. afecto a la Intendencia de
la cuarta divisi6n, a la Jefatura de
Transportes y Propiedades de la misma
división. para la custodia de Edificios
M.i1itares de Cardona (Barcelona). (F.)

D. Jo;é S~ló Maoynou. de la intenden
cía de T<:llerifc, a la Jefatura de Trans
POrtes y Propiedades de la quinta divi
sión pa:ra la custodia del castillo de Mon
zón (Hucsca). (V.)

D. Jenaro Cuadrarlo Loh~, de la pla
za de Zaragoza, afecto a la intendencia
de la <ll1inta división, a la Jefatura de
T,ransportc5 y Propiedades de dicha :>la-

! za, para la custodia de Edificios Mili
tares de lliescas (Huesca). (F.)

D. Felipe del Amo Sastre, de la pla
za de Bilbao, afecto a la inkndtncia de
la sexta divi.i6n, a la Jefatura <le Trans
~rtes y Propiedades de la sexta divi
S,lón, para la custodia de Edificios Mi
htares de Ordufia (Vizcaya). (F.)

D. Eugenio Seoane Mosquera, de la
Subsecretaría de este Ministerio, a la
Jefatura de Transportes y Propiedades
de la ocfava divisi6n, para la custodia
de Edificios Militares de la plaza de Vi
go (Pontevedra). (V.)

D. Francisco Blanco Pérez, de la ¡e
gunda inspecci6n general de Intendencia,
a la Jefatura de Transportes y Propie
dad~s de la sexta divisi6n, para la cus
todIa de Edificios Militares de Loyola
(San Sebastián). (Y.) ,
• D. Juan Sflnchez Lludo. de la inten

dencia de la tercera divisíón, a la Jefa
tu;a de Transportes y Propiedades de la
fill~ma división, para. la custodia de Edi-

(M
C10S M'iUtares de la plaza de Lorca

'Urcia) , (V.)
ID, GreA'orio Amores Rama, de la 111

~~rvenci6n de Baleares, a la Jefatura ue
.r~nspOrtes y Propiedades de la quinta

~~I~í6n, para la custodia de. Edificios
lhtares de la plaza de Guada.1aJara. (Y.)
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PENSION-ES D-E CRUCES

bANZO

Señor General de la séptima división
orgánica•.

Sel\or Lnterventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dif-igido
a este De(lartamento .por el Centro
de MoviliZólción y Reserva núm. 13,
cursando instancia del subayudante
D. ]ulián Osa Buenafé, en la que
solicita acumulación .de tres cruces
rojas del Mérito Militar, con la pen
sión mensual de cinco pesetas; te
niendo en cuenta ~e las cruces cuya
acumulación se ·pretende le fueron
otorgadas en los años 1913, 1914 Y
1918, Y 10 informado por la Interven
ción Centnl de Guerra, este Minis
terio ha resuelto conceder al recu
rrente la acumulación solicitada con
la pensi6n mensual de cinco pesetas,
que comenzará a percibir a partir del
dia primero del mes siguiente al en
que 1e le concede dicha pensión, de
conformidad con la orden de 14 de
enero de 1886 (C. L. núm. 13).

Lo cemunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2S de noviem,bre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Deq>a1'tamento por el regi
miento de INFANTERIA número 31,
cunando instancia del 'brigada don
Eugenio Garcia Sánchez, en la q,ue
solicita abono de atrasos de la pen
sión de cinco pesetas mensuales Q'ue
por acumulación de crlllCCS le fué
concedida 'Por orden de 2S de juniO
de 1932; teniendo en cuenta que el
brigada de referen.cia solicit6 la acu
mulación' de cruces en noviembre de
1924, y que por causas ajenas- a sU
voluntad no le fué resuelta la peti
ci6n hasta después de publicada la
cirC'Ular de 27 de enero de 1925, con
ocasi6n de la cual le fué desestimada
a·quella solicitud, este Ministerio de
acuerdo con el informe emitido por
la Intervenci6n Central de Guerra,'
ha resuelto conceder al brigada dQIII
Eugenio Garela Sánchez, los atraso'
de la dicha pensi6n durante los cincO
al\ol que consiente la ley de Conta
bilidad, cuyos atrasos le serán recia
ma.dos en adicionales a .ejercicios ce
rrll!dos de los a!\oscorrespondiente'
a partir del mes de junio de 1932 in
clusive, a tenor de 10 dispuesto en la
circula,r de 22 de febrero del mismo añO
(D. O. núm. 47).

Señor General de la séptima división
orgánica.

1 Señores Generales de la primera y
segunda divisiOOles orgánicas e In
terventor central de Guerra.

~ñor General de 1'a primera división
orgánia.

~ñor Interventor cmral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con Yo soli
citado por el maestro herrador..forja
dor del CUERPO AUXIIJIAR SUB
ALT.ERNO DEL EJERCITO don
Leandro .Caneja Silvero, ~ernume
rario en el regimiento de Infantería nú
mero 21, este Ministerio ha resuelto
concederle el pase a la situaci6n de
disponible voluntario, co.n residencia
en Mérida (Badajoz), como compren
dido en el artkulo cuarto del decreto
de 5 de enero último (D. O. núm. S).

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2S de noviembre de J933.

I

IltANzo

~f101' General de la séptima divisi6n
orgánica.

Seflores Gen«al de ta ,\>rimera divi
si6n orgánica e Interventor central
de Guerra.

Sel\o1' General de la primera divisi6n
orgánica.

~ñores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor centnl
de Guerra.

mient.o '1 cUlq)limiento. Madrid, 2.4 de Lo comunico a V. E. paca su ca..
noviembre de 1933. nocimiento y C'Umplimiento. Madrid,

2S de noviembre de 1933·
IJWr.IO

bANZO

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el maestro' he1"l'ador-for
jadoc del CUERPO AUXILIAR
Su;BALTEiRNoO DEL EJEiRCIT()
D. Salvador Parejo Panto;a, S4l~r

numerario en el segundo Grupo de la
primera Comandancia de Sanidad Mi
litar, este Ministerio ha resuelto con
cederle el ,pase a la situación de dis
ponible voluntario, con residencia en
Almodóvaor del Rio (Córdoba), como
comprendido en el artículo cuarto del
decreto de 5' de enero último
(D. O. núm. 5). .

Lo comunico a V. E. opara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
215 de noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Confo\l11e con 10 soli
citado ,por el obrero filiado pertene
ciente al Grupo B) de la tercera Sec
ci6n del CUERPO AUXILIAR
SUBAI.;TERNO DEL EJEJROITO
D. Manuel Casares Garela, que pres-.
ta sus servicios en la segunda Sec
ci6n de la Escuela de Automovilis
mo ·~cl E,jército, este Ministerio ha
rc~uelto concederle el pase a la si
tuaci6n de .disllxmilble vríluntllrio tp:lra
la !IoCR'unda división orgánica, con re
sidenda cn SEvilla, como comprendi.
do en el articulo cuarto del de·creto
de S de enero último (D. O. núme
ro S).

Capitanes

RELACIÓN gUE SE CITA

Capitán, D. José González Esteban,
en la primera división.

Otro, D. Juliá.n Muñoz AlOOlso, en
la porimera diyioión.

Otro, D. Alfonso Calvo ]iménez, en
la primera división.
. Teniente, D. AIYal"o Soriano llu
60z, en la primera división.

Otro, D. Manuel de Rivera.,. Tri:
no Figueroa, en la cuarta división.

Profesor segurrdo de Equitaci6n,
D.. EnI'ique Gómez Torrealba, en la
primera división.

Madrid, 24 de noviembre de 1933.
Iranzo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los oficiales de
ARTILLEIHA comprondidos en la
siguiente relaci6n, que ,princi1>ia con
D. Julián Pel\a Ruiz y termina con
D. José Andújar Esopino, disponibles
forzosos con arreglo al ..,artado B)
del articulo tercero del decreto de S
de enero último (D. O. nÍlm. S), pa·
sen al apll4"·tado A) del mismo pt'e-
cepto. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
r¡ de noviembre de 1933.

Sefior ...

RELACI0N QUE SE CITA

D. José Andújar Esopino, en la sex
ta divisi6n or.gánica.

Madrid, 27 de noviembre de 193'3.
lranzo. .

arreglo al lld)artado B) del articulo
tercero del decreto de S d~ enero úl
timo (,D. O. núm. S), pasen al apar
tado A) de la referida situaci6n '1 de
teeto, en la misma división.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento .., cumlplimiento. 14adrÑi,
34 de novkmbre de 1933.

Señores Gooerales de la pt"im~ra, se
gun<la y cuarta divisio~ orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

IJlA)fZO

D. JuliáJn Pel\a Ruiz, al,umno de la
Escuela Superior de Guerra, según
orden, circular de JO de julio pr6xi
mo pasado (D. O. núm. 159).

D. Aurelio Diez Conde, en la sexta
divisi6n orgá~ica.

Teniente'

·Ex(,nlo. Sr.: Por este Mini'sterio se
ha resuelto que el ~itán de INGE
NIEROS don Manue4 Onta!'l6n Carasa,
di1Jll>c>nibloe forzoto ~tado B) en esa. Di
visi6n. pase a igud r.ituaci6n llPI'I'tado
A), con arreglo al decreto de 5 de eDero
{¡timo (D. O. núm. S).

'Lo OOmunico a V. E. pan su conoci-



D. O. núm. 277. 28 de noviembre de 1933 453

Par- '1

d&1

D. Luis ·Cama,rgo Marin, del Ser
vkio de Aviación.

D. Juan Gamka Palou, del &¡
tablecimien10 Central de lntend~ncia.

D. Benito HerI'era Ballaguer, de la
I'n,teniden'Cia de la cuarta división.

DI. Manuec1 Garnica Jiménez. de la
segunda Comand:vt'Cia de Tropas
(primer g.rupo).
.. D. Sca.nt<ii Samotamaría Gonozález.

de la Comand8llllCia de Ceuta, 500
pesetas anua\ies, ¡por llevar cinco años
de ~o, desde 1 de ootülre (¡itimo.

D. T~ófilo Muro BaLmaseda. de la
Subsecreta·ría de este Ministeriu, 1.300
pesetas anuales, por. llevar trec~ años
de em'pleo, a partir de 1 de diciem
bre ¡próximo.

D.l00 peseta.t anuales, por /lC'I/ar once
años de empleo, a partir de primero de

diciembre pr6xi",0 ,

1.200 pesetas anuales. por llevar do"
años de empilO, a partir de primero IÜ

dicieMbre pr61imo

D. Ricno Mir<Mlda Martín, de •
IDlt~odeocia e Lnspeociém de Marrue
cos.

D. Javietl BaruteU Juáre-z, de la
misma.

D. Anga! RIIDl"ez Saiaverry, de la
misma.

D. EAlrique Fernámez Rojo, de la
misma.

Do Julio C8tIJ1IPillo Jiméne:t, de la
misma.

D. José A'I'gilés Fernán'dez, de la
misma.

D. ]uHo Torres Aizcoroe, de la
misma.

Do Frandsoeo Mariné Verdugo, de
la primera I:ns,peoci6n de Int:nden
CÍ'a.

n,. Luis de Santialgo Sánchez, del
Hospita·¡ Mj;litar 'de Pamp1ona.

D. WeD1Ceslao Fernández Raja·I, de
loa Senvioeios de Artilleria e Ingenie
ros de Mahón.

D.' Antonio Jiménez de Anta, del
Depósito de Campamento de Reus.

D. César de 1a Pefia Marazucla, de
la I'ntenclenda de la cuarta división.
I~ AU'I'dliano Parei9 Garda. del

Serviocioo de Tra.n.aportes Mijjtares de
Madrid.

D. MatllUe1 Sevilla: S. Pantoja, de
1& Comandancia de Ceuta.

-D. Cayetano Ruiz Cuad1"os,~et
HOlipnall de Ur.gencia.

D. José Y'a-rtfn Bl1!á1Zlq~, del Hos-
pitaI de Alcalá d,e Henares. .

D. José Lázaro Ju.aido, de~ Hos
pital de Granad,.

n.. Luil Mufloz Mul\oz, de.l
que de ArtU1erfa de Madrid.

'D. Ceoci'1io Martfn Hidalgo,
Hoslpita~ de Lu Pa4Im.s.

D. Mariano SÚlchez A1lbornoz Yo
MendUlil'1a, del 'Estamlecimiento C~·

tT'a'lt d-e Il\1Itend'einlcia, 1.100 p'es~bl,
anuales, por lleovar once afios de eom
,plLeo, a partir 4e 1 de ~nero de 1934.

Comandan1lell .
..

Capitanea

Dl José Casunovas Durán, del
P8'I'que de Palhna de 'Mallorca, 500
pe5ms alluales, por un quinquenio,
por 11eovar cinco años de cm,pleo, a
pall1lir de 1 de ocrobre úkim'O.

r. 1<)0 !,eselas anuales, por IllVor Oltel
años de empleo, a partir di prim"o di

diciembre pr6ximo

D. Rafael Cord611' Santamaria, del
Parque d'e Vitoria.

D, Antonio 'Fanlo Cheoea·, de la Je
fa'tura de Tt'lllnsportes de Barcelona.

D. Miguel Truyol Manore11, de la
Jefatura de Servicios de Ba.Ieares.

Señor...

D. Atilano Lázaro S8'las, de la
Comandanda de Tlfopas de Melilla,
1'.100 ¡peseta'S anua;les, por d06 Q..uin
quenios y una anualidad, pIor llevar
ol1lCe años de empaeo, a partir de 1
de di'Ciem:bre pr6ximo.

T.END'ENCIA oCompren~'id.o en la
siguiente relación, que d¡r ,principio
con el teniente ,c()fOllel D. Atl1aJlÓ'
Lázaro Salas y termina con e~ te
niente D. Luis Boza C1arós, los pre
mios de efectividad que se inldkan,
a partir de la.s fechas que se seña
¡a'n, con arregJo a 'la ley de 29 de ju
nio de 1918 (D. O. IllÍlm. 16~) Y cir
culares de 24 de junio' de 1928
(D. O. núm. 140) y 4 de septiembre
de 1931 (D. O. núm. 197).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimientO'. Madtid,
27 de noviembre de 1933·

lRANzo

RELACION QUE SE CITA

1-400 pcsetas anuales, por llroar coloree
años de empleo

D. Pedro CasIC6n Briega, di&poni
hle en ,la- s6ptima divisi6n, desde 1

del a'ctua~.
D. Miguel Llopis Florit, del Par

que de Barcelona, desde 1 de diciem
bre ,próximo.

D. Juan H~rnánldez Esrpinosa, del
Parque' Central de AU1'Om6vi1~s, a
pal1tir de igua"! fecha que eJt anterior.

1.300 pe.tlla.t QIlIUQles, por llevar trece"
años de empleo, a partir di primero de

dicümo" pr6ximo

D. Ansedimo Arias Canpíntier, del
regimiento de Ferroca·rri~tzf.

D. Ferl'la.n'do Mlárquez Aranda, del
Dep6siw de Il'lotJendencia- de MálagllJ.

D. José Faguás Dieate, del Hos
!pLtal' Mili,tar d'e Sevilla.

D. Maximino Pérez Freire, de la
,primera ComanJda.nda (pr.imer i'l'U
Ipo).

'D. Andrés Gal~áln Paa'tor, d'e la Je
faturlal de Translportcs Y Pr0'Pieda
des de 'Madrid, la misma cantidad,
a Ipantir de 1 de junio úlIitlimo.

PR.EMIOS DIE EFECTIVIIDAD

~1!c\1ÜU'. \E~o. Sr.: Por estl!
[mIsterio se ha resuell't'o conceder al
~rsonal de jefes y ofi!cilal)e,s de IN-

,EXcmo. Sr.: Visto el- escrito diri
¡ido por V. E. a este DClP8rtaanento
cursando instaoniCÍa det1 'SOt1Idado del
TerCio, J oaqu(n Siuárez Baena, en la
que solicita' 8JCum'uYaci611 de tres cru
c~s rojas del Mlérito Milita'r y la pen
11.60 mensual de \cínico pesetas; te
nlen~o en cuen.ta que las 'cruc~s de
referencia le fueron conoce'dil:las al re
CUlTente en los años 1922 y 24. Y
~or tanto 'COfl1 anterioridad a la dr
lUlar de 27 de enero de 1925
[C. L. núm. 23'), este Mtnisterio ha
'es~Lto c()fUCe<\er also1ldado de re
fereDICia la acum'Ulllllcí6n 'solicii\ada"
:00 la rpensi&n mensua4 de dDICope
~Ias, que deberá comen'zar a ¡perci
Ilr a partir d~l dia 1 dd mes siguien
e al 'de esta concesi6n, si.n derecho
'¡percibo de 8Itraso .no.
L.", comtlnilco a V1. E. rpua su co

IOCm-tienftoo y cumlplimient'o. Madrid,
5 de noviembre de 1933.

IJtANze

:e.!i..~r.' Jefe S~erior de las FuerAS
4Vll'lttares d'e MiIr'rueocos.

eftor J'nterventor eent'ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido por V. E. a este Departamento
cursando instanc::3, formulada por el
cabo del Tercio José Teodoro Fer
nández Baeza, en la que solicita acu
mulación de tres cruces rojas del Mé
rito ~Iilitar y la pensión tnCltl.Sual de
cinco peset.a-s; teniendo en cuenta que
ias cruces de referencia le fueron c..Qn
cedidas con anterioridad y por hechos
también anteriores a la circular de 2fJ
de enero de 1925 (C. L. núm. 23) y
lo informado por la Intervendón Ceo.
tral de Guerra, este MinistCl'io ha
resuelto conceder al cabo de mCl'en
cia la acumulación que solicita con
~ pensión mensual de cinco pesetas,
¡iéndole de abono los atrasos de esta
¡lensi'óndurante los cinco años que
:onsien.te la ley de Contabilidad, cu
yos atrasos le serán reclamados -en
idicional a ejercicios cerrados de tos
lños correspondientes conforme con
la circular de :a2 de febrero de 193'2
(D. O. nÚoDl. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de noviembre de 1933.

IJtANzo

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

IRANZO

SeilOr General de la primera división
orgánica. .

Señor Interventor central de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
loómiento y CUl1llPlimiento. Madrid,
Ij de noviembre de 1933.



D. O. núm. 2'/'1

VACA.N'1'ES DE DiESTINOS

tendencia de la primera división, 5.'S
pesetas anuales, por llevar treinta
de servicio, a partir de 'Primero
actual.-

D. Justo Fernández Llano, de
Subsecretaría de este Ministerio, S
pesetas anuales, a partir de primero
diciembre -próximo, por llevar ve
cinco años de servicio.

Madrid, 27 de noviembre de 19
hanzo.bANZO

28 de noviembre de 1933

,i l.'

!1Mo de guerra, con arreg10 a lo dis
puetsto en 131 or'den de 6 de 'noviem
ibre d-e 1814 y el arÓCulo octavo del
regl!amen1o de recompensas en tiem
(po de guerm, P.e 10 'de marzo de
1920 (C. 1.. níam. 4), hoy vigente.

Lo comunKo a V. E. 'Para su co
nocimiento y eumplimieJ¡to. M.adrid.
25 'de noviembre de 1933.
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D. José Torres Muller, de llil Co
mandancia de Ceuta.

D'. José Morazo Palomino, de la.
misma.

D. Migue4 Pérez Gonzoález, del
Parque de Sani<la!d Militar.

D. Luis Boza Olarós, ele la Inten
dencia de la segunda división.

~lad<fM, z¡ de noviemb~ de J933- Señor J efe S~ior de las Fuerzas
lranzo. 'M.ilitares de Marruecos.

~

1.000 pese/as anuales. por llet'ar die::
años de empleo. a partir de Primero de

- septiembre úúitrlO

-- te••

IlELACIÓN gUE SE CITA

8SCCION DB IlATERIAL

bANZO

Quinta briga<fa de Artillería, una d
coche rá.pido y otra de camión.

l>arque divisionario núm. J, dos d
camilla.

Mad,ri<f , 27 de noviembre de 193
Iranzo.

Circular. EJCCmo. Sr.:- Con arreglo
a lo dispuesto en la orden circular de
3 de abril último (D. O. núm. Si),
por este Ministerio se ha resuelto
anunciar las vacantes de conductores
automovilistas comprendídas en la si·
guiente relación, a fin de que puedan
ser solicitadas en la forma reglamen
taria en un plazo de ocho dias, a par'
tir de la fecha de esta disposir,.ión.
por las cla.ses de tr~a que se encuen·
tren en ,posesión del título correspon
diente, cuyo requisito harán constar
los jefes de los Cue-rpos en el infor·
me de la 'Papeleta respectiva, así como
la antigüedad en el empleo que dis·
frute y tiem¡po de servicio en los qut
carezcan de él, debiendo quedar s;n
curso las de aquellos que indebida·
mente soliciten las expresadas Vii'

cantes.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de noviembre de 1933.

ADJU,DI'CACIONES

Circular. Exorno. Sr.: Como resul
tado de la subasta celebrada por Ji
Comisión <fe Compras del Parque
Sanidad Militar ,para la adquisidó:l d
dos 'potabilizadoras quimicaoS, dos eJ;
tufas. de desinieoción, cinco bolsas
cirujano y cuatro cargas para ap'
con destinQ a un Grupo di'Visionarl
de SalJiria<1 Milita.¡o y una Se-cción akc
ta a una brigada de Montafia, anuP
ciada l>or orden circular de 12 de o~
tubre último (D. O. núm. 238), eS
Ministerio ha resuelto se eleve a de
finitiva la a.<ljúdicación provisiolla
propuesta por la citada <':;pl1li.¡¡iÓn, dd
judicándose dos potabilizaJdoras Y o
est,ufas de desinieceión a lO VasaC

Sociedad Anónima ", y en su nornbr
a D. Fra,ncisco Velasco Hornero, .
un importe de .82.050 pesetas, Y el
co bolsas de cirujano y cuatro carga

-

Seftor ~eneratl' de 1a porimera divi- Señor...
sión orgániJca.

Sefiores Generlll1 de la tC¡Uuta divi
sión OI'lgá¡n1ca e :Imeorvealtor cel1Jt'ral
d:e Gu«ra. I

REEMPLAZO

I:a.urzo

Ex<jno. Sr.: ViS>to el escrito de
esa división de ,13 del 'mes actual,
dando cuenta de haber declarado en
iSitualCióD de reernlpiazo provisiOlllaU
por enferm() en San Lorenzo de~

Escorial (Madrid), a partir de 22,
de ootubre !próJQjmo ¡pasado, aJ. capi
otán mooko del Cueortpo de SANI
'OtAD MI!LlT:A'R, D. Luis Cantarino
&camilla, d~ti.nado al! Servicio \:le
Aviación, en ~ E6cuaidra 11IÍm1. 3,
)por este MiniSltuio se ha resueito
oconfinnv dicha determinación, como
ICOmPrendido en la ortden cinculi,l' de'
18 'de- noviembre de 1916 ,(C. L. nú
mero 250) y no hallane ,en condido
nes de ¡prestar servido activo, según
se com¡prueba ~ el cet'tifi.cado de
reconocimiento facWtativo, expedido
por el Hospi,ta1 Militar 'de esta' plaza.!

Lo comunico a V. E. para su co
al~imienlto y cum¡pllimienta. Madrid,
215 de noviembre de' 1933.

SUEIJDOS, HABERES Y GRATI
FlOACION,ES

Circular. Eltcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder al peno
nal de la Seccioo quinta del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO
DEL EJERCITO que a continuaci6n
se reJaciona, el lueldo que se le se
liala, 'Por haber cumlplido los alios de
ser,vido que tam,bién se mencionan,
conforme dis.pone el articulo séptimo
de la ley de 13 de mayo de 1932
(ID. O. núm. 114) y a partlc de las
fechas que se indican.

,Lo com·unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de noviembre de 1933.

bANZO

:aELACIOK gUE SE CItA

Conaerje.

D. MILnuel Lorente Suárez, de la
plaza de Ciudad Real, afecto a la In-

Senor...

R(EOO.MPEN\SlAS

IJWCZO

EXlCIllo. 'SIr.: En .-ista de 10 pea
puesto ¡por V. E. en 26 de !!iciem'bre
¡próximo pasado, este Mi.nisterio ha
resUlet1'to <:'onCeder la meda.lllU de Su
frimientos por la Patria, con la pen
sión mensual! vitalicia de doce pese
tas, dncuenta céntimos, aJ sdldado
que rué del disue1'to regimiento de
Lnfante.ria de Borbón 'mim'•. 17, hoy'
'Carabinero de la Comandancia de Al·
geciras, Mállue'1 Mingori'lllCe Fuen,tes,
lPor haber sido herlldo (>0lI' el enemigo
en Gonzráll<ez ~Marruecos), el dÚl ~
de mayo d'e 1926. Wlvirtioendo en' la
curación de SU'S heridas mils de eua·
!'e.nta dias y gel'lé de a¡p}icalción el
artkujo segundo <k! los adicionales
de la ley de 7 de 'jouaio de 1921
1(iC. L. núm. 273) y los so y sadel
regla,menoto de recompensas en tiem
po de guerra de 10 de marzo de
192<) (c. L. núm. 4), hoy vigel1tte.

Lo COlnunÍlCo a V. E. para su co
flocimiento y ctm'l(pl1imiento. Madrid,
25 de noviembre 'de 1933

lSefior Jefe Superior de lall Fuerzas
Mtlita.res de Marruecos.

Sefioc Interventor centra-l de Guen-a.

Excmo. Sr.: Visto el expediente infor.
mativo tramitado en vittud de instancia
promovÍlda por ,el solidado' licenciado
Bias Sáeoz Pardo, vecino de Ayora
(Vallenci¡,); 'tonienrdo en cuenta que

en el ,m1smo 8jpUece demoatrllldo que
el mencionado sQ.ll/das!o perteneciendo
si regimiento de C«ift04., fué h$cho
llI'i.sionero poco e1 enleanigo el! 9 de
agosto de 111)21, 'en Monte Artl'ui~,

ll«b1aneciendo en eIit& aitluacl6n hal.
ta el 1'7 de se¡ptiemib,r,e del1 mi'smo
afto en que 108'1"6 evadirte; que se
baila ig\l'aJimel1lte lIJCred~tado que 'su·
frió el! cautly,ei-io sÍln menqs:cabo del
honor milita,r y que aulnque se halla
ecredi,ta<io que el, in~ere'sado fué he
.rido, la herida fué l11W leve, y IU cura·
lCión tluvo lu.gu en pn.aozo m·e,nor de
'Veinte dlas, ,1110 enlco/1ltol'''ndase por'
tanto com)p-re.néildo en la ~ey de '1 de
junio de 15)21 '(,C. L. nÚlm. 2'13); elte
:MÍlníelterio ha l'esueiho, d'e acuerdo
ICon IIa As-esorla de.l mis'mo, conlCetder
al! relCurorente la' cruz de ~<lLtfa del Mé·
rito Ml'1'~tar, &'in pe~si6n, 'con disHn
tivo amlltl'illc y vude, como Pl'i.lo-
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·para agua a "Industrias Sanitarias,
Sociedad Anónima", y en su nombre
a D. Zacarías Homs, por un importe
de 4.850 pesetas, siendo el importe

. total de la subasta de 186.900 pesetas.
Al propio tiempo se deberá <lar cum
plimiento a los demás requisitos que
d~ .conformidad con el pliego de con
dicIOnes ha de regir en la adjudica-
ción definitiva. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de no\"iembre de 1933. - ,

lRANZO

Señor...

"
SERVICIOS DE AVIACION y

AEROGTACION

Excmo. Sr.: Examinado el "Pre~
6\WUesto ¡para la consu-uoción de un
¡pozo en el ,cam¡po de aterrizaje de
Sa.nta Cruz de MUdela, formulado
/{>Or la Coananda.DlCia exenta. de Iollge
lIlieros de Avi3lC.ión, y cursado por 1a.
J eÍlatura de <Hcha Aorm31 con escrito
fecha 31 de octubre próximo pasa
dio, este- Miniosterio ha. resudto apro~
bárlo p~ra ejelClUciÓln de la. obraSJ
que comporende 'Por el sistema de ad
ministración, como comPrendidas en
el ICQso primero del arríoulo 56 de la
ley de Admil1istraci6n y COolltabiUdad

,de la Hadenida públi'Ca de 1 .de jutio
de 1911 tC. L. número 128), siendo
caTgo ~m importe que atseie11de 3l
1.570 /peosetas a los "Servicios de,

. Aviación y AeroMadÓln" co.ncepto de:
"08Jn¡s".

Aisimismo, se alprUeba una propues
ta eventu&ll con cargo a:1 cap.tulo no
ve.no, lIlrdculo sexto die }a Sec.ci611'
cuarta. '<lel vígente presupu~to, p()r
la fOUal se asigm. a ~ citada ComlW
danda exenta de ,Ingenieros 1.570 pe.
Se-tlllS, con <l~tino a la Obra cu.YO!
ipreo5lUjp\lle'Sto se aprueba. por esta. dis
¡posiciÓlIl, hacienldo ibaja de igual "can
tidad en el cré!di1o coneeldido al ca~
pítulo y artículo mencionados para el

. eo«iente ejercicio. .
Lo .comunlco 111 V. E. ¡para su co

nOlCimiento y cump1iJmiento. Madrid,
25 de noviombre de .19330

IuNze
Selíor SubselCretario de este· 'Minia..

teorio.

Se-líore-s Ordenaldor de PlIIi'OS e In:'
terv·ento·r cen·tr&il <loe .Guel'lra.

SERVICIOS DE IN.GENI,EROS

Excmo. Sr.: Examinado el "PR
llu,?uuto de oIbras "lira 1a habi1it.....
ci6n de p;¡¡bellollles ¡para los iPl'imeros
Jefes dle la Alcllldernia de S¡anidoad
~Iitar y 'Ú!ntro de 'Tlransmisiones
yE$tudios Tá.otiloos de Ingenieros,
,en el 1C1Hlr'te,l Ide;~ Conde DUQ'ue,", en
ta plaza. formulad'o ¡por 1.. Coman
dall'Cia de- Obras y Fortifi\c&\CiÓlIl de
esa divisiónl y cursado .por la misma.
coo eSlcrito f.echa !í ~e4 corriente mes,

28 de noviembre de 1933

este Ministerio ha resue-l~o ap.robarl0
para ejecución de Gas obras que lo
integran \POl" el sistema de adminis
traICión, como cOIJ1IPre.ndi<das en -el»
<:aso primero del artíIcU'1o 56 de la vi
gente ley de Adlmini-straICÍón y Con
tahilidad de la Haci(lIlda pública, :no
difkado por ~«reto de 27 de marzo
de J925 (C. 1... núm. 77), siendo car
go sil importe que' asciende a 490-430
!pesetas, a los 'fondos dotación para
., AJdqui'SiciOollOS y «:ons~<:iCioI1'e'S ",
Ingenieros, tton:tepto de .. ObrllS de
aouarteolamiento en Ma<kid". Asimis
mo. se IIPrlJeba una prOlPuesta even
'tual con ca~go aII ca,1Litulo 10.... ar
tículo único, Sección cuarta del vi
gente pres~uesto, conoctpto "Obras
de a.cual'telamiento e.n Madrid", por
la .cual se asigna a ')a, mencionada
Comamdan(:ia de Obras. 49-430 !pese
tas, con <destino a la obra 'CUyo pre
supuesto se a!prueb3! ·por esta dis.po
sición, bttiendo baja de igual CAn
tidad eIP el aédito COollcedid.O al C3f-'

Ipátlilo, .at"tic1io y COoll'Cep10 citados
paora el corriente ejeI"Cicio.

Lo rCoDlunlco a V. E. ;pan su co
nocimiento y clJt11lPlimiento. Madrid,
21 lde tlIoviean'!>re de 193'3·

bANZO

Sel\or General de la primera divi·
'Si6n orgán~.· .

Señores O1'den~or de Pagos e In
terventor cel1ltlral' de tiuer.ra.

• le ••

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABlLmAD

CAR:OOIS

Circular. Excmo. Sr.: Ha-biendo si
do swprimidos por orden circular de
19 de Junio de 1931 (C. L. núm. 3'57)
los jefes administrativos de cada pro·
v~n.cia, este Ministerio, .para dar ~m
plimiento al artículo 41 del anexo ter
cero de la ley sobre Estadística y re
quisici6n, aprobada por decreto de .:ll9
de junio de· 1918 que diapone formen
parte los referidos jefes de las Comi
sioues provinciales (hoy gestoras) pa
ra la valoraci6n de las prestaciones
exigidas, ha diSipuesto que en 114 pla
zas donde existan servicios de Inten
den!ia sea deselnlPeflada tal misi6n por
el jefe más caracterizado, con nom
bramientó eX'Preso del latendente Mi
litar de la división a que la plaza co
rreSIPonda, Y de no ser así, procurando
que el nombramiento recaiga en quien
tenga su destino más pr6ximo o de
más fádl comunicaci6n con la plaza
donde la ,gestión debe realizarse.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1933·

bANZO

Seftor.~.

PRESUPUESTOS

Circulew. Excmo. Sr.: Con objeto úe
poder ,redactar el proyecto de Preslt-
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- m '~_ -- _...'r~
puesto para el ejercicio de 1934, ajus-
tándose a nuevas normas dictadas por
el Ministerio lk Hacienda, que modifi·
can la estructura del actual y obligan a
hacer una nueva clasificación de los gas
tos, por este Ministerio se ha resuelto lo
sigqiente:

J.O Todos los Cuerpos, Centros y
Dependencias que se detallan a conti
nuación y que ~on cargo a los créditos
de sus servicios respectivos suiragan
sueldos, jornales, gratificaciones labora
'les u otras remW1eraciones de ¡>erso:lal
que no estén eJIIPresamente contenidas en
los capitulos de haberes del Presupuesto,
remitirán el programa de sus necesida
des ~ra atender al pago de dichos de
vengos de personal durante todo el ano
de 1934, debiendo estar dicho programa
limitado a ~ ca()acidad de . los créditos
consignados en el Presupuesto actual;

La Jefatura de Aviación 'para todos
los servicios que dependan de ella y [ie
nen sus dotaciones en los capítuio's no_o
veno, sexto de la Sección cuarta y sép
timo, quinto de la J4.

,El regimiento de Aerostación y cual
quier otro organismo que perciba fOil
dos para sus atenciones por el capituio
noveno, articulo sexto de la cuarta, con
cepto •• Aerostación", en l:uanto se refie
re a este servido.

iLa secretaria de la Junta Ceritral (le
Vestuario, por lo que afecta al servici'J
que de ella depende en el taller de co:
te del Establecimiento Central de Inten
dencia y Parques de Intendencia y que
tiencn sus dotaciotlCs en los capítulos no
veno, séptimo de la l:uarta y séptimo.
sexto de la 14. concepto "Vc.tuario··.

El Establecimiento Centra! de Inte:1
dencia y los Parque,; y Depósitos que lo
sean de materia1 de campaña en los qu(:
afecta a este concepto de los capitulos
noveno, séptimo de la cuarta y séptimo,
sexto de la 14.

Los Parques ere Intendencia, en lo que
se refiere al servicio de .. Acuartelamien
to", ,uyos créditos figuran en los capitu
los noveno, séptimo de la cuarta y
séptimo. sexto de la 14.

-Las Jefaturas de los servicios ele
Transportes y Propiedades, por lo que
se refiere a estos servicios, cuyos crédi
tos están en el capítulo noveno, séptimo
de la cuarta y séptimo, sexto de la 14.

2.° Los Parques de Ibtendencia. por
lo que afecta a Subsistencias y las le
'fatura,; administrativas de los Hospita
1es Militares por lo que afecta a éstos.
harán una revisión ere las asignaciones
que cada establecimiento tiene fijadas pa
ra las referidas atenciones de personal
en los capítulos noveno, séptimo de la
Soección cuarta y séptimo, sexto de la
14,-, proponiendo la,; reducciones que
puedan introducirse en las mismas.

3." ,Todos los Cuerpos, úntros y De
pendeocias del Ejército que reclamen
gratificaciones de automovilistas con car
go a la partida. de 198.000 pesetas que
figura en el concepto u Gratificaciones",
subconeepto .. Diversas" del capítulo sép
timo. articulo séptimo de la ;('cción cual'·
ta, y a 1a de 5~5.000 pesetas p:lra ~sta.

atención del mismo conccpto del quinto,
primero d.e la 14, remitirán el cálcu
lo detallado <le las cantidades que se P:'c
císan para 1934.

4.0 Los referidos datos dehen ser re
mitidos a este Ministerio (Ordenación



de Pagos y Contabilidad), con tie:Il!>O
suficicllte para que obren en dicho Cen
tro antes del día 5 de diciembre próximo.

Lo \.~munico a V. E. para su conoci
I11:C11to y cumplimiento. Madrid, 25 de
noviembre de 1933.

bANZO

Señor.. ,

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION Y
. MOVn.IZACION

ESCUELA SUPERIOR DE
GUERRA

Circular~ EJlIOIDo. Sr.: Vista la
propuesta que, de acuerdo <;OQ 1" or
den circlJ1ar de 31 doe octubre último
(D. O. núm. 256), ha formUlado t.l
General Di,re(:tor de la Escuela Su
perior de Guerra·, este Ministerio ha
resueho que d 'Comairoante dd Cuer
po de ESTADIO MlAYOR" con :les
tino en la segunda divisi6n orglani
ca, D. Antonio Barroso' Sánchez
Guerra; que recÍ'entemente ha termi
nado con al(>rovechamiento ISUS estu
dios en la Escuela de Guer.rlll de Pa
rís; Quede asrega<\o a la EscueU
Superior de Guetlra, durante un· año,
eont3ido a .partir de la telcha de esta
orden, en con'l:epto de "~rofesor en
'Comisión ", perci.biendo, mie11tras des
empeñe este cometido, la gratifica
!Ci6n 'Correos,pondiente, con <:ar·go al
capítu'lo séptimo, artículo séptimo.
Secdón I¡:uarta dd! vigente presu
¡puesto.

LO' comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlpl\imitnto. Madrid,
~7 de noviembre de 19330

IRANzo
Señor ...

ORGAN,IZACIQN

Circllf<p. Excmo. Sr.: Con el fin de
acoplar el personal de sulXlficiales y cIa
ses de, tropa de las distintas proceden
cias, que actualmente presta servicio en
Aviación. constituyendo definitivamente
en este Arma el Cuerpo de Suboficia'les,
y procurar 'la regularidad en los ascen
sos a las distintas categorias, con suje
ción a las plantillaS' que han sido estu
diadas para sus distintas unidades y ser
vicios, en tanto que la aprobación del
proyecto de ley económica para 1934 per
mita la reorganizaci6n definitiva previs
ta, este Ministerio ha renido a bien re·
solver lo siguiente:

28 de noviembre de J933

'Articulo J.o Pasarán a constituir el
Cuerpo de Suboficiales del Arma de
Av:aclón:

a) Los suboficiales que pertenecen en
la actualidad al Arma de Aviación con
arreglo al decreto de 23 de marzo de
1926. (D. O, núm, 66).

b) -Los suboficiales de ofras Armas y
Cuerpos que presten actualmente servi
cio en Aviación, siempre que se eocoll
trasen destinados en ella con el empleo
de suboficial o sargento antes de dictar
se el decreto mencionado y lo soliciten
en el plazo de un mes, a partir de la
fecha de la publicación de esta orde!l.

c) Los subofiCiales que hayan sido
destinados a Aviación mediante concur
so, con posterioridad a la fecha de 23
de marzo de J926, Y lo soliciten en el
propio plazo de un mes previsto para bs
del apartado anterior.

Art. 2.° ,Los suboficiales 'a que se re
fieren los tres apartados del artículo pre
cedente, pasarán a figurar en el escala
fón del Arma con sus actuales empleos,
colocándose por antigüedad en las dis
tintas categorías del Cuerpo, y en caso
de disfrutar de la misma se dará priori
dad al que la tuviese mayor en el ante
rior emp1eo, y si aún así persistiese el
empate, el de lJl8IYor tiempo de serYicio
en el Ejército.

Art. 3.° Una vez constituidos los es
calafones iniciales de las distintas cate
gorías del Cuerpo de Suboficiales, con
sujeci6n a las normas dimas, se procede
rá a la corrida de escalas hasta cubrlr
las plantillas, que al final de esta dispo
sici6n se insertan y mediante la forma
lización de las corre,;.pondientes propues
tas de ascensos, para obtener los cuales
han de cumplirse íntegramente los requi
sitos de la ley de 4 de diciembre de 1931
(D. O. núm. 27'S), orden circular de 27
de mayo de 19J2 (D. O. núm. 125), y
d('más disposiciones vigentes en la actua
lidad.

Art. 4.° Si por no existtr personal
que reúna condiciones reglamentarias
para el ascenso en una determinada
cateKoria, no pudieran cubrirse ínte
.I,"l'amente las plazas de plantilla asig
nadas a ella, podrán ser completadas
por los del empleo inmediatamente
inferior, considerándose los asi em
pleados, como aumento transitorio en
la plantilla correspondiente a su' ca
teKoría.

Art. S.· El escalafÓtn de sargentos
del Amta de Aviaci6n se constituirá
con sujeci6n' a las mismas normas
¡>rece-ptuadas para el Cuerpo de Sub
oficiales en los articulas primero y se
gundo, debiendo los pertenecientes a
otras Armas y Cuel1Pos solicitu ser
incluidos en aquél, en el propio pla10
de lIn mes a partir de la publicación
de esta orden y cubriendo los Que re
sultan más antiguos, las vacantes que
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se produzcan en el Cuerpo de Subofi~
ciales, siemlpre que reúnan las con
diciolles.

Art. 6.· Nó 'podrán ingresar en el
Cuerpo de Suboficiales del Arma de
Aviadón, ni ser incluidos en el esca
lafón de sargentos, los de estas cate
gorías que no ,perteneciendo en la ac
tualidad al Arma de Aviac:ón cubran
plazas en la plantilla de "ilotos y bom
barderos.

Art. 7.· Los destinos de estas es
pecialidades seguirán desempeñándose
por personal de las distintas Armas o
Cuerpos. incluso la !le At'iación, en la
inteligencia de que estos últimos to
marán igual categoría o empleo que
el personal de su misma antigüedad
en el Cuerpo de Suboficiales o escala
fón de clases de tropa, pero sin ocu
par vacante en las plantillas señaladas
para las 11'Ilidades y servicios, )" pa
sarán a los ~mpleos superiore3 cuan
do les corre&Ponda reglamentariamen
te el ascenso al que le siga en el esca
lafón, siempt'e que el interesado reúna
las condiciones que señala la ley de
creaci6n del Cuel'lPo de Suboficiales y
disposiciones complementarias.

Art. 8.- . Ha-biéndose reclutado en
tre las extinguidas clases de tropa el
personal que al,presente reÚllle las con
diciones te6rico-prácti~as necesarias
para el desemlpefto de las especiali
dades de radios, armeros y fotógnf'.)s,
se seguirá ..empleando en estos .,servi
cios a los sub~ciales Ysugentos per
tenecientes al Arma de Aviaci6n que
posean o adquieran el correspondiente
tít,ulo, para lo cual se han prorrateado
entre las distintas categorias el nú
mero de los que se consideran precisos
para la totalidad de los servicios, con
objeto de que sus ascensos se regu
len .por los .reSlPCctivos escalafones y
con independencia de las dichas cspe
cialídades.

Estos eSlpecialistas, para pasar de
un empleo a otro, precisarán hacer un '
examen teórico-,práctico, en el cual de
muestren conservar su aptitud en la
es,!>ecialidad.

Art. 9.· Los suboficiales o sargen
tos pertenecientes a las distintas Ar
mas y Cuerpos que p.restan en la ac
tualidad servicio en Aviación y no 50-'
liciten ,por ¡papeleta ser incluidos en los
escalafones del Arma,· en el plazo fi
jado, se entenderá que renuncian :I sus
destinos y serán dados de baja tan
pronto queden oub~ertas sus vacantes.

Se excelptúlliIIo de esta medida los
pilotos y bombarderos, a tenor de 10
pt'eceptuado en el artículo séptimo.

Lo comuni'Co a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid.
25 d~ noviembre de 1933.

lRANtO
Seftor...
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PLANTIU.A {lUE SE CITA
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SECCION DE INSTRUCCION y
J\ECLUTAJlIENTO

CUllno SlaOlrlCUUS tIl
DB ....
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UNIDADES Y SERVICIOS

PENlNSUU

J"fatura df> ATiación ••••..•.•..•••• '" ••••..
Plana Mayor dd SttTicio de: Inlltruccilm•••
Plana Mayor, U.idad de: St>rTicio y llayoria

adainistrativa de: Cnatro Vit>ntos
Dos Escuadrillas d" Plana llayor ••• '" ••• ..,
Escuadrilla de: Oi>sttYadores ••• ••• ••• ••• ."
Escuadrilla tern:stn: ••• ••. ... ... '" ••• •••
Unidad Aeródromo Los Alcázares ••• ... •..
Unidad Aeródromo de: Alcalá •. , ." '" ••• •..
Escuda df> lIccánioos (lIAc:aadri11a) ••• ••• •••
"I'ransportes: Jefatura, SuYicios 0:ntraIes y

Talleres '" ••••••
(irupo df> ilidcos .. , , .

T ..

·····•

4'

5

1
2
1
1
1
1
1

,~ 1

10

a
I

5
2
a····
a
3

12

1
2

11
4
1
1
2
1
1

1
3

28

1
1

6..
2
2..
2
2

I
2

28

CUtEROO AUXILIAR SUBAL
TERJNO DEL EJERCITO

Circular. ElDOIno.. Se.: p()f este
Yinistoerio se ha resuelto que la re
lación número uno, que acomlpaña a
la ortdon ciroular de 20 de octubre
ú'1timo (D. O. nÚID. ,2-46), se entienda
rectificada. en' el' serirido de que el
auxiliar administratiyo del Cuerpo
AUXIiLJI-AR SUBALTERN{) DEL
EJERCITO, p.: Em¡'lio Birncol La
tiegui, se llama como queída <locho,
y no Emiliano, como equivocada
mente se con.sign6 en dicha relación.

Lo comunico 1II V. E. pll4"a su co
nocimiento y cUID'plimien,to. Madrid,
24 de noviembre de 1933.

Plana Mayor E.cnadra núm. 1 ... ••• .., ...
GrupM nüms. 31 y 11 (Plana Mayor) •..
Cuatro Escuadnllaa ... ••• ... ... •..
UnMlad Aeródromo df> Gdafe •••
Gnápo nüm. 21 (Plana Kayor) ...
Tres Eseuadri11u oo.
Vbidad Aer6clromo ele I,.,6n ...

T.,., ,. lo BlctUJd,/J 1.... 1 .. ,

1 5 • •
• • • 2· . .. ..
• • 1 1
• • • 1
• • 3 3
I I I 1- ------
2 1 11 11

6 1
2 •
8 8
2 5
1 •
6 6
5 ----!..

30 24

bANZO

Señor•••

PARTE NO OFICIAL

Plana Mayor de: la Escuadra n6m. # .
Grupo nüm. 22 (Plana MayOl') '" oo. .

Tres Escuadrillas ... '" .. , '" oo .oo ..

lJ ..idad de Aeródromo qe Seotl1la '" ... ..,
Una Escuadrilla de Caza .. , .. , '" .oo ...

I 5 a .61
• • • I I •
• • 3 3 6 6
• • 1 1 2 6
• • 1 122------

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DE INFANTERIA

1 5 • • 6 1
• • • 1 1 a

• · 2 2 4 4· · I I 2 6, • · I l •· · 3 3 6 6
.1 2 I I 5 4- - - - - -
2 1 1 9 25 10

I .. 6 4 15 59- - --- - - ---
1 28 31 43 115 1"

1 5 • 2 8 •· • 1 1 I 4
a • 2 1 3 4· a I · I 2
• • • 1 1 2
a • · 1 I 2
• · • 1 I 2
• • · · • 2- - - -
l 5 4 7 17 18

· 2 • 3 5 16- - - - -

T..., ,. I/J BICt<ad,/J ti..... #... 1

Plana Mayor de la ElCUadra n6m. 3 '" ..
Grupo núm. '3 (Plana Kayor) oo. oo .

Dos ElCUadrillas .. , ... ... ... .
Unidad df> Aer6clromo de Barce10aa .., .
(irupo nüm. 3S (Plana Mayor) '" .. , .
Tres Elcuadrillas ........, '" '" .oo .

Unidad Aeródromo de Lo,ro6o .. , '" '" ..

Tolal 'ti lo BlctUJdr'a 3 .

Incremento par especialistas t>n la Pt>n\nsnla .

TOTAl. PIlIfIlUULA

ARICA

Plana Mayor 'de: las Fuerzas Aéreas '" .
Unidad Servicio Aeródromo Tduin.. .
Dos Escuadrillas terrestres .., :. oo .

Una Escuadrilla de Hidros J .
Unidad Aeródromo Larache oo. • ..

Unidad Aeródromo Nadar ... '" '" .oo .oo ...

Unidad Aeródromo Atalay6n ... ... '" oo. • ..

.Aeródromos Villa elsneros y Cabo .Jub7 ......

Tolal ,. l/JI F"".al AI"u d,
Afric/J '" ..

Incremento por etIpeclalislas en Afrlca •..

TOTAL Illf LAS FUllazAS ABaIlA.
DIl ApaleA ....., ... oo. ...... 1

,Madri.cJ, 25 de noviembre de 1933.-Iranzo.
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34

Con el fin de facilitar laS' debidas ano
tacio~s individuales se ruega a todos
qos Cuerpos, Centros y Dependencias
que en las relaciones mensuales que re
miten, figuren los socios por índice al
fabético. dentro d~ cada empleo, de pri
meros apellidos. En dichas relaciones
-pero separadamente los de activo y
retirados--<!eben ineluirse tQdos los aso
ciados, tanto de plantilla como agrega
dos, aun cuando no abonen, por excep
ción, la cuota del mes. Y tanto, po:que
así 10 dispone el artículo 18 del regla.
rr..ento de la Sociedad, como por las
perturbaciones que en sus oficinas y e.1
1as de los Cuerpos intermediarios, oca.
siona el adelanto, la demora o i,ntermi
tencia en el pago de las cuotas mensua
les, se solicita del compal'ieri~mo de to
cios los jef~s y oficiales reti rados se tc..
men la peq~l'ia molestia d~ satisfacedas
con, puntualidad y precisamente la del
mes a que correspondan. ,

Madrid, :t4 de noviembre de 1933.
El General, Presidente, R. de Rivera:
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Sociedad de Socorros tlutuos de SUboficiales vsartentos de Intendencia. ... , ...
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1933

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

Existencia del mes anterior .

Academia de Tole'do (agosto) .
• Establecimiento Central (agosto) .

Primera Comandancia, primer grU¡pO (setP-
tieombre) , " , .

I<lem, SlelgUndo gru!pO (agosto) ; ,
Ter<:era Coonanda.nicia, primer gr~o (agosto).
Idem, segundo .gI'u!pO (a.gosto) .
Cuarta COllllanodaocia, primero y segundo gru-

¡pos (a.g!05to) ... '" ... ... ... .,. ... .., '" ,..
Compañía de Bale3lres (ag<l6to) ••.•.••., •.•...•
Mem de Canarias (agosto}..... , .. , .
Coma.nda·nda de Mdilla (agosto) ..
I<lem :de <Alma (~tiembre)\ .
Ministerio de la Guerra (agosto) .
Pa'l"Que de Cá.dii (agosto) '" .••
Centro de Movi)izcuci6n núm. 3.. · •..
l'<iem nÚlIn. 4.. • .. , .. , •.. , ,
Idetn núm. 8 , ." ." ." .
lodem 11IÚIm. 9.. · .. , ,
ldem nÚtJ\. 111 , , .
lidero núm. 13 .
lclem núm. 14 , ." .
Iclero núm. 1S" .
Recau'dado ,por socios voluntarios .

86·393,16

12,00
12,00

174,00
126,00
168,00
62,55

120,00
15,00
38,20

120,00
171,00

3,00
6,00
3,00
3.10

3.00

3.00

5.90
1'2,00

9,00
3,00

61.20

Por gastos de oficina y franqueo .
Existencia a fin de mes ~ ",.-, .. : :.. '"

12,00
8¡·512;11

SumoK .. SI/ilion... ... ... ... ••• ... ... 87.524,11

RESUMEN.

Pesetas

En cuenta corriente en el Banco EStpaña .
E,n 1Q1ctálko en p<*ler del ¿ajero......." .

Total igual a la existellcio... .

86·393,00
1.119,11

87·512,II

ALTAS Y BAJAS DE LOS SOCIOS

B

, en DI Jf J~·r ff 1:1 1, il ¡! : .., ! =
-'- I-+- .1J:. J.!.

ItxlllteGcla aatel'lllI'...... 7 25 50 ,. 131 136

'tIII... ....., ...... _ • . • • • . •
lhmu... ... ... -7- 25 50 54' -i3r 136 403

•¡.,.................. I • I • • • •
Ouedac.•••••••• -7- """i5 -;o sr- Jii 136 403

Madrid, 30 de septiembre de 1933.-El cajero, RO/GIl PoI<JCiol.-E. interventor, JolI Vicltúl,_V. B,O: El Pr'.lsi
dente, Zappino.

MADRID.-IIU'.u'1'4 y T.u.uu. JlA XI'
III.U.IO D& LA GUia""
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I I . I I
~ ~1'"'II'U'II'lllJl'll'lI'll'U'II'IIIII'U'll'II'II'II'II'II'"'11II111111111111111111111111111111111111111l111.1111111111111111111111111111111111111111111111111111..1111111111111111111111'= ~I I .DIARIO:1::::~~oC:~C:O:u~:~:LATIVA . I I
~;;¡ Número o pliego del día 0,25 _
~ ¡¡ Número o~pliego atrasado 0,50 ~
~ ~ Progra¡mas ... ... ... ... •.. 0,50 !;

!! ;¡ ~
~ ~ SUSCRIPCIONES !;

~ ;¡ ~
~ ~ OFICIALES (trimestre) ~ PARTICULARES (semestre) ~

~ ~ Al Diario Oficial y Colección Al Diario Oficia.l y Colección !;!;

!; iii Legislativa... .... ... •.. 10,75 Legislativa... ... ... ... 2.,50 E_ ~
~ ~ Al Diario Oficia!... ..• 8,50 Al Diario Oficial... ..• I¡,OO ~i ~ A. la Colección Legislativa.... 2,75 A la Colección Legislativa... ,5,50 i I
~ !!UIDIITIIlIUl1TI11lUIUllllulululnlulnlullllullllulullllnllllullIlUIIIIUInlUllllUlUlnllllUllIlUl'llnlUlUlllltllllllllllllllUIUIUlllllI1lI'II'HlII'II'II':I'IIIII~ ~

~ Las suscripciones particulares se admitirán, como mínímtml, por un semestre, priru:ipia'lldo en !;

!!! primero de enero, abril, julio ti octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas ~
~ fechas, no se servirán números atrasados ni se ha~á descuento alguno por este concepto en los !;

!! precios fijados. ~
~ Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se !!
~ .indicará el número y fecha del resguardo entregado POI" la oficina correspondiente. ~
~ Las reclamaciones de nú~ros o plkgos de una u otra publicación que 'hayan dejado de recibir !!!I los seliores suscriptores, serán atendidos gratuitamente '" se bacen en estos plazos: ~
- En MadrKi, las del DlA110 OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la !!
~ Colecci61s Legislatiw .en igual periodo de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que !!!
i no ha.ya llegado a su 'POder. ~¡ En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores 4)lazos en ocho dlas y ;;¡

i en dos meses, respectivamente. i
~ Después de los plazos indicados no serán atendidas las recTamaciones y pedidos si no vienen •

.
! acompaliadas de su im!porte, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o pliego !!

de Colecci6n Legislatiw.
~ En los pedidos de legislación, tanto de DIAIUOS OnCIALES como de ,pliegos de Colecci6n Legis-
~ latiw, debe selialarse siempre, a más del alio a que corresponden, el número que 'cada publica-
• ción lleva correlativo; ~I DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Co-
~ lecci6n al 'Pie de la misma, y, en defecto le ésta, indiquenos las páginas que comprenden el pliego
~ o pliegos que se deseen.

I Publicaciones onclales que se bailan de venta en esta Admlnlstracl6n
~ IIID"IIII.I:;~I:IIIII~~I¡:~I:~llIllIllIllIllIllIllIllIllIllIllllIllIllI11II'"I1II1II1II1II1II1~I:~:::~'ólll~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII"a;

~ ~ ,5 Legislativa
• Tomos de todos los alios.-Tomos encuader-. - Tomos de todos los aiíos._Años· 1881, 1884,
i nados en holandesa por trimestres, de 1888 a ¡¡ ~ 1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1932, inclusive,
i_ 1930, a 10 pesetas en buen uso y a 14 pesetas I i a 10 pesetas el tomo encuadernado en rústica;
• nuevos.-Tomos encuadernados en rústica a 10 ; ~ 14 en holandesa, nuevos, y varios tomos en-
¡¡ pesetas: Desde el año 1930.-Números sueItos • = cuadernados en holandesa de distintos años,
i correspondientes a los años 1928 a la feoh~, ¡¡ :!! en buen uso, a 10 pesetas tomo.-Pliegos suel-
! a 0,50 pesetas uno. 5 ~ tos, de vuios alios, a 0,50 pesetas uno.
illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllnllllllllllllllllllllllllllllllllll1I11111111111111111111111~ ~lnillllll11ll1ll1ll1ll1ll1ll1ll1ll1l11ll1ll1ll1ll1lnllllllllllllllllllll1ll1l111IIlilllllllllllllllll!!

i La Administraci6n' del Diario Oficial y Colección Legislativa ~i es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todos i
.= los ¡pedidos de DIARIO OFICIAL y Colecci61s Legiiativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así i

como anuncios, suscripcion,es, giros y abonarés, deberán dirigirse al sellor Administrador del DIA- ~
i JlIO OFICIAL del MiniS'terio de la Guerra, y no a la referida Impren.ta.
li ~II11III1I1II1II1II1II1II1II1II1II1II1II1II1II1IWIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111;11, 1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIInl': ~

I ANUNCIOS PARTICULARES #1 i
i Los procedentes de Espafta se inlertarán a raz6n de 0,20 pesetas Hnea siendo del I i

I
c:uenpo '1, en plana variable, haciéndose una bon.ificación del 10 por 100 los que se .:=~:~:: ii
contraten o abonen por aftos anticipados. Para el extranjero, 0,2$ pesetas linea sencilla i
y pago anticipado. Ll& .plllna se divide en cuatro columnas. Los pagos han de hacerse . !;."',"'.

por' meses, trimestres, semestres o aftos anticipados, dentro de! primer meS de su E
publicación. .

iToda 1& cotte"pondencia y clrOI • cDrilirm al ..flor Adminiltrador. del DIARIO ! 5I OFICIAL del ldinilterio de 1& Guerra. ¡¡ =
II'll'lIllllllllltllllllllllllll~llIllIlnlllllllllllllllllllllllllllllllllllll1IIIIIMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUIIIIIIIIlIIIIIIIIIIIIIllIIIIIIIIIIIIIllIIIIUllllllln1111I;II'II'lllIllIllIllIllIllIllIllIllIlliillllllllllllllllllZ


